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QUE SE REALIZA EN LA vecientos ochenta (1980) 

COMPARÍA En la ciudad de Quito , 

Capital e la República 

"S.5.5S. DEL ECUADOR 5. A." del Ecuador . el dia de 

hoy lunes diez y nueve 

CUANTIA INDETERMINADA de diciembre de mil nove 

cientos ochenta y ocho ; 

DI 3 COPIAS ante mi , doctor Jorge - 

Machado Cevallos, Nota- 

LIBIDO ame pg rio Primero de este Can- 
tón, comparece el señor 

Pierre Bégle, a nombre y 

en representación de la Compañia S.G.S. DEL  — ECUADOR 

S.ñ., en su calidad de Gerente General, según consta 
  

del nombramiento que El compareciente cs de 
  

nacionalidad sulza, de estado Civil casado, mayQOr de 
  

  

  

  

edad, ejecutivo, domiciliado en la ciudad de Guayaquil 

y de paso por esta ciudad, capaz para contratar y, 

obligarse, á quien de conocer doy fe; bien instruido 

BOI Mai, el Notaria, en el objeto y resulrados de esta 
  

escritura que a celeorarl a procede libre 7 
  

  

    voluntariamente, de acuerdo con la 31quiente minuta: 

SEMOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas 
e 

(si.r.ase extender «ia de ¿3 cual conste la relorma JU v 
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estatutos de "S.G.5. DEL ECUADOR S.A.'", contenida en 

  

las siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTE : 

  

Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

  

pública, el señor Pierre Béglé, en su calidad de 

  

Gerente General de "S.G.S. DEL ECUADOR S.A.”", como 
MN 
  

consta del nombramiento adjunto. SEGUNDA. ANTECEDENTES: 

  

a) "S.G.3S. DEL — ECUADOR (S.A. se constituyó por 

  

escritura pública otorgada ante el Notario Primero de 

  

este Cantón el trece de diciembre. de mil novecientos 

  

ochenta y Cuatro, inscrita en el Registro Mercantil el 

  

once de enero de mil novecientos ochenta y cinco. b) La 

  

Junta General de veinte y uno de octubre de mil 

  

noveciéntoas ochenta y ocho, resolvió reformar el 

  

Articulo Primera de los estatutos sociales. TERCERA. 

  

Con los antecedentes expuestos, el señor Pierre Bégle, 

  

en su calidad de Gerente General de "S.6G.59. DEL ECUADOR 

  

S.A." y a nombre y en representación de dicha compañia, 

  

eleva a escritura pública el acta de la Junta General 
  

de veinte y uno de octubre de mil novecientos ochenta 
  

y ocho, a cuyo efecto presenta copia certificada de la 
  

misma, para que sea incoporada a la presente escritura 

  

pública, cufipliendo asi con lo resuelto por la Junta 
  

General antes indicada: Usted, señor Notario, se 
  

servirá”. agregar —las clausulas de estilo y los o 
  y 

documentos  habilitántes, Firma la minuta el doctor 

  
Pederico Chiriboga Y. abogado. Matricula múmero ciento 
  

cuarenta y cuatro. Quito. Hasta aqui la minuta que 

    queda ele.sada a escritura publica com todo el valor 

xa 
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; DR. JORGE MACHADO CEVALLOS paz 
a 

NOTARIA ! 
. PRIMERA / 
. " , legal. Para la Celebración (de. esta escritur 

abservaron los preceptos legales del caso, Y 

2 27 EOL A 

A ” : 3 le fue al compareciente por mí. el Notario, se rat PRE” 

4 Y firma conmigo en unidad de acto, de lo que también 

”. 5 doy te. (firmado) Señor Pierre Béglé. Pasaporte suizo 

6 número cincuenta y seis sesenta y siete Cero cero 

7 cinco/ noventa. Cédula de control tributario número 

? a cero cero cinco mil trescientos sesenta y nueve. El 

9 Notario (firmado) Doctor Jorge Machado Cevallos . = - 
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PROTOCOLIZACION . 

DE NOMBRAMIENTO DE GERENTE GE E 

NERAL, OPORGADO POR "S,G.3 — 

DEL ZCUADOR S.A," 

A FAVOR DE: 

SR, PIBRRZ BIGLE n: 

QUITO, 12 DICIZMPRE DE 1988 | . Ct 

CUANTIA INDETERMINADA . E 

dí 3  conias : 

| E 

A" 

A
  



di 

  

da + AIROSO A eos. . 

no : SOLANO A a AE . A Loa 

Ls . A 2. . 
sa 

Quito, 21 de octubre de 1988. 

Señor 

Pierre Béglé 

Mg, ES. DEL ECUADOR S.A.” 
- Na 

—Ciudad.- 

  

Estimado señor Béglé: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de "S.G.S. DEL ECUADOR S.A." , en 

pa 

sesión de 21l ue octubre de 195882, nombró a usted Cerente General de la 

=ndicada compañía por el período de un año. 

: SN 
e 

A] Grente General le corresponde la representación legal, judicial y 

] 

A 

extrajudicial de la compañía. 

ME ÓLS. DEL ECUADOR S.A.” se constituyó por escritura pública otorgada 

nte el Notario Primero del Cantón Quito el 13 de diciembre de 193%, Ge 

inscrita en el Registro Mercantil el 11 ve enero de 195   Usted reemplaza al señor Emmanuel F. Bonnet. 

   

  

Razón de aceptación: ¿Acep 

de 1988. 

. li es ess e ds ic lO POSADA 

Jocemeonto bajo «1 se E 1 OS del Ren 

o gara de Normbramiedtos a Toma A 2: 

(£) Pierre Béglé 

tl
? 

RA 

  

El REGISTRADOR 
DR. GUSTAVO GMARCIA NANDERAS



    . . - eo. - e A 

o, DR. JORGE MACHADO CEVALLOS st 

SERE oy | S 

1 ZON DE PROTOCOLTZACION : Á petición de parte inter s5ada, 

  

2 en ésta fecha, y en tres fojas Úútilos, protocoliz ocean ni 
A | 

3], Registro de "scrituras Públicas do la Motaría Urimera, ac- 

  

  

  

>» 

4 tualmente a mí al Nombratiieata de Gerente General 

5 de la Compañia "S,GésS+ DECO EOUADER 3, A. lt, a favor le .         
6 PIERRE BROGLE, que anteoco: 

7 de mil novecientos ochenta 

    

   

  

  

- Quito, doce de diciembre , 

  

tr ocho.- El Notario, ( firmado) 

a Doctor Jorge Ma charlo Cevallos 
po rn mo o 

at. (l Sigue un Sello UN Po, / 

10 A— 

E [7 Ys Fiel y PRIMERA COPIA 

  

  

  «" Notario -— Abogalo 
  

. mm 

    

del 

          
  

  

  

     
                       

  

  

  

  

  
  

í 
12 documento que antecede; yv, en fe de ello. la confiero se-- 

13 |  Ilada y Tirmada, en Mnito,. Aa doce de diciembre de mil no=... 

13 vecientos ochenta y 0ch0+- rs 

1 5 > 

o Y 
; 

16 í A A A a a o 

z ; 
17 ¡[uo - pachado | 

e 18 9 . 

: pa 
19 O 

20 2 : A e pa PA : 
: Y 

> NS y To..cú SÓ , 

o SEÍRTA , 
22 E. 
PA a ce e 
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ACTA N.6 

1 
4 
Y 

va 
4 
¿ 

L ls S.A. 

4 

ml . 00. E o 
¡En Quito, a 21 de octubre de 1965, en las oficinds dela col 

¡en la calle Veintimilla N. 1106 de esta ciudad, ay las, |] 
! 

"Société Générale de Surveillance lo141mg Si A Feder 
Po Ps 

| | 
ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACC TONISTAS(DE JLA, COIibARIA S ¿Gh 

a 

130 
reúnen los señores Doctorés Francisco Rosales Ros cen rep Esper   

    

  

Vásconez,| en representación de los señates | Guy , Ma ldvogel, I 

y Jean-Paul Marty-Lavauzelle, y el señor; Ra fuel Rosales, en 

Po. mí 
EAS la compañía, y el señor Pierre Bézlé, Subgerente encargado Ke 
A . : pol o ! 

  

General; y resuelven, al amparo ue lo dispuesto en el Art. LS) 
a Pra l y o. o ! coi 

Pa de Compañías, constituirse en Junta Ceneral Extraordinatia dé 

Es : Ml : : | 

: A . : | 
z , + Los accionistas eligen al Dr. Francisco Rosales Ramos para qu 
3 j l o | 
: . *sesión, y actúa como Secretario el Sr. Piérre Déglé. | 
: o 
: i 

: % : El Secretario forma la Lista de Asistentes, que es como sigue 

: | ] 
á ACCIONISTA MN. DE ACCIONES > 

é . > i i 

á 6 : i ! á a A 
:. Société Générale de 

  

o « . ! 

6. Surveillance lHoldin; S.A., 
Á : IN i 

; ' representada por el Dr. 

o Francisco Rosales Ramos 94996 

3 Sp Guy Valdvogel, representado 

    

t y 

: . , o o, : ! ! 
« o por el Ur. Federito Chiriboga ]: : 

: i : ; 
, : i o 7 E Los z ! $ - Sr. Pierre Luc Broti; reprgesen- ' 
: | ] 
3 taúo por el Dr; Federico Cli- j | 

¿ NN E oa 
: * 'riboga ad y o 

E - Bb, Jean=Lue lerty-Lavavzelleo, ] | e 
: : 5 | 1 | 7 

Ñ ; Fepresentado por el Dr. Federico ,, : | 
: ds y ] e] 
, ! ' Chiriboga I 1! o a 

os IN 
¿ A | ¡ Po 
A > 3] , E 1 

s ' | ii 4 2.4 
: z | : : E 

hi y | 

¡ h   
del señor lan Villiams, quienes representan el 100% del capte: 

    
= 
hi 

re 

TQ     1 
¿la 

  

horas), se 

tación de 

-Lue Bron 

sentación 

¿social de 

T
-



A
X
 

o
 

cd 

, 

  ol 

| Ñ : po 
poll 

| pod 
Lp 
/ do | 

; pl 2 ! ! 
p! 0 ! 

al 

| PO 
| po 
| boda a . , , ¿ pos 

Sr. lan Villioams, representada | h mE ! í pod 
, 

É ] , PA 

por el Sr. nafael Rosales ] 10! ] h pl 1 
, 0 : . 

-— A PS 
10.000 - 104000 

Se deja constancia de que se encuentra presente la totalidad del capital 

social y que los accionistas tienen los votos que corresponden, a la parte 
* e 

proyorcional del capital payedo. E 
, ; o, a ! , 

| po 

| t 

La Junta Ceneral queda legalmente constituida para delibérar, y el 
a ' 

Presidente dispone que se lea la agenda, que dice asf: pl 0 ; Lo 
EN 

Aa : . o pl oz 
l.  sombramiento del Gerente General por cl período de ul año ¡y fijación 

| : 
, 
, de su rewuneración. 

1 : 

o, 
ación de sus L

a
r
 

2. Rombramiento de un Comisario Principal y un Suplente y fi 

remuneraciones. 

' 
3. Cambio de domicilio de la compañía. 

j 
t 1 

1 
1 

1 
1 a 

4. Reforma de estututos. ] il 3 

1 pl 

al 
y 

4 

4 

En conocimiento de la agenda, la Junta Generál adopta 
y ; 

| 

sis ¡uientes 

A
 

. | 
resoluciones, con todos los votos a favor. zo 

A JN ! 

' 

Al 
Bé ¿dé, por 

1 
Jl. Nombra? como Gerente General de la compañía al Sr. Pier rel 

el período de un año, con una rewuneración bruta anual de S S/.26.030. 000, 

incluyendo gastos de representación. ] 

4 

p A 
| 
| 

y 
1 

Ñ 

Mi 

pl 

de 

2. LDowmbrar Comisario Principal, por el perfodo de un añd. al ór. Carlos 

Aálfredo Murivtá;, con una remuneración de S/.50.000 auva1dby' | Conisatio 

. p! EN 
Suplente al $r. llilton Pérez S,, por el nilo períod con igual 

4 

Lea | p 
remuneración: | E 

N l ¡ 
1 

3. Cambiar 61 domicilio de la compañía ¡de la ciudad” de Qui 

E. 
.l 

| NS 

0 | o 
| 
Í 

ir 

1 

1 

! 

| 

o 
Ja: ciudad 

| 

| 

1 

| 
, 
Ñ 

il 

e. 

        

    

  

  
  
 



  

  

de Guayaquil. 

o
 

4. Reformar el Artículo Primero de los estatutos sociales, 

«dirá: "DOMICILIO: " El domicilio de la sociedad seri Az 

a lugares del país" 

  

» El Secretario deja constancia de que las resoluciones que anteceden se han 

tomado por unanimidad, y que se ha agregado el expediente copias de los 

poderes que acreditan las respectivas representaciones de los accionistas 

á ausentes, 

- . ¡ 
3 6 No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso; ¡para 

: á e la redacción :el acta. Reinstalada la sesión se aprueba la presente acta 

por unanimidad, firmando para constancia todos los asistentes. 

: * La Junta concluye la sesión a las 12h00. 

a
 

| 

  

  

Dr. Federico Chiriboga V. 

ZAS 
/ ? 2 CO ES 27 A a ks 

pS IAEMA 
. ara € os tes Sr. Pierre Béglé 

  

o Certifico que es fiel copia del original. 

o Pierre" Béglé 

  

Seo-
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torgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 
  

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quíto, a diez y 
  

Nueváé de diciembre de míl novecientos ochenta y ocho .- 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS en 

  

ZON: Mediante Resolución No. 89.1.1.1.00629, emit 
  

7 de Abril de 1989, por el doctor José Maria sór 

  

do, 

  

Gallegos,. Superintendendente de Compñias Encark, 
  

  

Lg” 
o 

49 

se aprueba él cambió de domicilio y la reforma 24M 

   
     

     
  

estatutos de la compañia 'S.G.S. DEL ECUADOR S.A.", y 
  

dando" "cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 
  

Segundo y Quinto de dicha Resolución, senté razón de 
  

esta aprobación al margen de las matrices de las 
  

escrituras públicas otorgadas en la Notaría Primera de 
  

este Cantón actualmente a mi cargo, por licencia 
  

¡concedida al Titular doctor Jorge Machado Cevallos, 
  

  

según oficio No. 356-CSQP, de 3 de abril de 1989, el 19 
" 

“ de Biciembre de 19889 y el 13 de diciembre de 1984, las 
  

mismas que bacen referencia a la reforma de estatutos y 
  

a la.(Constitución, "respectivamente, de la mencionada 
  

> COMpañia. —- on A 
  

Quito, a 12 de Abril de 1989. 
  

  

  

  

Ñ N Ye 
, 

¿DRA. XIMENA_M TNES 
  

NOTARIA PRIMERA ENCARGADA 

  

  

  

  

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Múmero 89.1.1.1, 
    | 00629, dictada en Juito, el 7 de Abril de 1.989, por el Superin-     

A
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19 
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21 
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24 

  

tendente de Compañías - ncaroado, he inscrito esto escritura 

  

pública, la misma que contiene el CAMBTO DE DUTICILIO de la ciu- 
  

ded de uito a la de Giayaquil de la compañía "S.Gej. DL ECU, 
  

DOR S.ñ4." de fojas 18.489 a 18.499, número 5.120 del Registro 
  

Mercantil y anotada bajo el número 7.275 del Repertorio .- Gua - 
  

yaquil, Kayo nueve de mil novecientos ochenta 1 nueve .- El Re - 
  

| 
gistrajor Mercantil .- Enmendap): Superintendente .- Vale.- 
  

  

    
rr rca e yop de cabra 

“As. MECIOR MIGUEL AUCIVAY ANDRADE 
  

Rugistrador Mercantil del en am 
  

CERTIFICO: ue cof Fecha de hoy, he archivado una copla auténti- 
  

ca de la escritura pública que antecede, en cumplimiento de lo - 
  

dispuesto en el Decreto 233, díctado el 22 de Aoosto de 1.975, - 
  

por el Señor Presidente de la República, publicado en el Regis - 
  

tro Oficial ;* 878 del 29 de Apnosto de 1,275 .- Guayaquil, Mayo - 
  

  

      

nueve de milMnovecientos ocheríta 1 ' 4 - El Registrador Mer 

    

  

AB. MECIOR MIGUEL ALCIVAR. ANSRADE 
  

Ragitradar WMaercinúl de MFTO 

Í A 
  

A 

* 

  

CERTIFICO: due con fecha de hoy, se ha archivodo el certificado- 

A
E
 

e 

FT
 

  

antes menciónada compañía .- fueayaquíl, Meyo nueve de mil nove - 
  

  

cieftic sstiente i nueve .- El Regisjgador Mercantil .- A 
da YAA E , > S   _ ici], 
  

  

  

    

Ranisicador Marcartil 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ed 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

HN 

cerros. 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 

MEDIANTE RESOLOCION N* ADM-89072, UE 29 DE MARZO DE 

CONSIDERANDO: 

QUE el 19 de diciembre de 1988 se ha otorgado “dite-8) 
Notario Primero del cantón Quito la escritura pública de ía” 
de domicilio de "S.G.S. DEL ECUADOR S.A." de la ciudad de Quito 
a la ciudad de Guayaquil y reforma de estatutos; 

QUE el señor Pierre Béglé, en su calidad de Gerente General 
de la compañía, con el patrocinio del doctor Marcelo Maldonado 
V., ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, 
a Cuyo efecto ha presentado tres coplas certificadas de la misma; 

l QUE en oxmplimiento de lo disvuesto en la Resolución 
N” 89.1.1.1.00200, de 26 de enero de 1989 <e ha publicado en el 
diario "La Hora” de Quito, ediciones correspondientes a los días 
2, 3 y 4 de marzo de 1989 el extracto de la referida escritura 
pública; 

QUE no se ha recibido notificación legal alguna de ovoni ión 
a la inscripción de la escritira pública antes mencionada, según 
aparece de la razón sentada por el Secretario Ceneral de costa Superán- 
tendencia el 17 de marzo de 1289; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias Anónimas y 
Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario, mediante menmoran” 
do N” DJ,CAE.89.246 de 3 de abril de 1989, ha emitido informe fi/nbra- 
ble para la continuación del trámite, una vez que considera «que 
se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le conficre la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMFRO.- APROBAR: a) el cambio de domicilio «de "S,3,.S. 
DFL ECUADOR S.A,* de la ciudad de Quito a la ciudaú de Guayaquil; 
Y. b) da reform de estatutos, de conformidad con los términos 
constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Quito 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 

' aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

" ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
; 

1 inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes, con la razón de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito anote al margen de la inscripción de la escritura pública 
$ constitución de "S.G.S. DEL ECUADOR S.A.", otorgada ante el 

NN 
N 

1
 mE 

  

SN 
$ 

     

  



EL e qu a    
REPUBLICA DEL | ECUADOR | | 

«PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS "$.G.S. DEL ECUADOR S.A." 
— -2- 

Notario Primero del cantón Quíto el 13 de dicienbre de 19843 que 
ha procedido a cambiar su domicilio de la ciudad de Quíto a la 
ciudad de Guayaquil y reformar sus estatutos, mediante escrítura 

_píblica que se aprueba por la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

  

| ARFICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Quito 
note al margen de la matriz de la escritura pública de 13 de diciem- 
bre de 1984 por la cual se constituyó la compañía "S.G.S. DEL ECUADOR 

¿S.A.", que ha procedido a cambiar su domicilio de la ciudad de 
Quito a la ciudad de Guayaquil y a reformar sus estatutos, mediante 
- la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución. 
- Se sentará razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura d 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 

en las ciudades de Quito y Guayaquil. Un ejemplar de cada una de 
las publicaciones deberán entregarse a este Despacho. 

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

- — 'COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de e 
Compañías, en Quito, a , : “e 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy , 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 18.487 a 

18.488, número 5.119 del Registro Mercantil y enotada ba 

40 el número 7.274 del Repertorio .- Biayaquil, Mayo nue 

, va de mil novecisftos ochenta 4 0 Registrador 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

r 

ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del señor doctor -- 
  

Francisco Rosales Ramos, afiliado al Colegio de Abogados 
  

x 

de Quito bajo el número quinicntos ochenta, con esta fe- 
  

sx * 

cha y en diez fojas útiles, protocolizo en el Registro de 
  

Escrituras Pfíblicas de la Notaría Primera de este Cantón 
  

actualmente a mi cargo, el primer testimonio de la escri 
  

tura pública de reforma de estatutos, resolución y más - 
  

diligencias de avrobación de la compañía 5.1.5, DEL ECU!/ 
  

DOR S,A., que anteceden. Tomé nota de esta protocoliza- 
  

ción al margen de la escritura matriz námero mil novecien 
  

tos ochenta, otorgada en esta Notaría el diecinueve de - 
  

diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, la misma -- 
  

  

que hace referencia a la reforma de estatutos de la com- 
  

pañla anteriormente mencionada .- quito, a ocho de agosto 
  

de mil noveciondos ochenta y nueve ,.- El Notario ( firma 
  

do ) Doctor JordeWachado bevallos e Motario - Abogado.,- 
  

  

( sigue un sello NY 

  

  

Es fol y TERCERA CUOTA CURTTFICA- 
  

DA, de los documentos protocolizados ante mí, y on fe de 
  

ello la confiero sellada y firmada en Quito, a ocho de - 
  

agosto de mil novecientos ochenta y nueve .- 
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Con este fecha se tomó nota al margen de la inecripción nómero “E 
46 del Registro Mercantí1, de anca de enero de m1] navecientos 
ouhente y cinco, a fe. 67, tomo 116, lo referente el Cembio de 
Domicilio de la ciudad de Quítg e la ciudad de Guayaquil y a 
la reforma de Estatutos de la ompañía "S.G.S. DEL ECUADOR S.A.* 
mediante Daoriturd Pubiiós de 8 de sgasto de 1989, efectuada en 
la Notaría Frimers del Or. Jorge Machada Cavallom)-sprobada 
por fesolución número seiscientos veinte y nueva, del señor 
Superintendente de Compañías Encargado, de 7 de sbril de 1989, - 
de dí así cumplimiento su lo dispuesto en el Art. Cuarto de la 

ución, constante en la Presente Protecolización.- cl 
ao ce e de agcato de mil novecientos ochenta y Nuevas 
ao SISTRAD 
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